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. En la Ciudad de Buenos Aires, a los diecisiete días del mes de 
. MR 

mayo de dos mil trece, ante mí, Escribano a : 

o TRIcÉSInO CANTÓN 
,de Contratos Públicos 1069 de Capital re rece: 

Carlos Eduardo  LOREFICE LYNCH, argentino, titular del 

* Documento Nacional de Identidad N* 23.549.415, domiciliado en 

la calle Cerrito 866, 10% piso de esta Ciudad.- El 

|, compareciente es mayor de edad, hábil y de conformidad con 

el artículo 1002 del Código Civil, como autorizante dejo 

. constancia que según lo previsto por el inciso a) es 

persona de mi conocimiento, doy fe, así como de que 

concurre por su propio derecho.“ Y me requiere la 

' certificación de su firma que en este acto estampa en mí 

presencia en el documento que pone de manifiesto consistente 

en CCARTA PODER.- El presente requerimiento se formaliza en 

“Acta de Requerimientos N*% 235 y Acta de Certificación de 

Firmas N* R 1.605.775.- Escribano:, JOSÉ LUIS DE ANDREIS.- 
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* EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Capital Federal de la República 

z Argentina, en virtud de las facultades que le confiere'la ley orgánica vigente, LEGALIZA la firma 
, . 

* y sello del escribano JOSE:LUIS-DE-ANDREIS== : 
  

  

, obrantes en el documento anexo, presentado en el día de la fecha bajo 

+ el N* 1305214237353/4-==="== La presente legalización no juzga sobre 

Buenos Aires, Martes-24-46 Mayo: de 20d op 
í =      
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REPÚBLICA ARGENTINA 
MINISTERIO de 

RELACIONES EXTERIORES 
COMERCIO INTERNACIONAL vi 

yozARIO TRICESI 

  

  

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: REPÚBLICA ARGENTINA 
El presente documento público DE LEGALIZACIÓN 

2. Ha sido firmado por JUAN CARLOS SUFFERN QUIRNO 
3. Quien actúa en calidad de LEGALIZADOR 

4. Lleva el sello/timbre del COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA CIUDAD DE 
BUENOS AIRES. 

. Certificado 
5. En LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 6. El día 21/05/2013 
7. Por EL COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO (Convenio 02/09/2003). 
8. Bajo el Número: 130521149989 

9, Sello/Timbre: 10. Firma 
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En la Ciudad de Buenos Aires, a los cuatro dias del mes de corr o feed ni sala ¡so denon GUÁfAQuL 
2 | mí, Escribano Titular del Registro de Contratos Públicos 1069 de Capital Federal, $ z , 

a| “omparece: Carlos Eduardo LOREFICE LYNCH, argentino, casado, titular del la E : 

¿| Documento Nacional de Identidad N” 23.549.415, domiciliado legalmente en la calle : 

5| Dorrego 1782, oficina “30” de esta Ciudad.- El compareciente es mayor de edad, hábil : DN 

el Y de conformidad con el artículo 1002 del Código Civil, como autorizante dejo úl E e 

7| “Constancia que según lo previsto por el inciso a) es persona de mi conocimiento, , E A 

8 doy fe, asi como de que concurren al acto por su propio derecho.- Y me requiere la 0 de 

o | Certificación de su firma que en este acto estampa en mi presencia en el documento que 

, o pone de manifiesto consistente en NOTA SUPERINTENDENCIA DE de E 

11 COMPAÑIAS.- El presente requerimiento se formaliza en Acta de Requerimientos N* 0% E 

121 $1 y Acta de Certificación de Firmas N” R 1.581,151.- Escribano: JOSE LUIS DE E o 

¿01 ANDREIS.- z 

14. 1 z 
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EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Capital Federal de la República 

Argentina, en virtud de las facultades que le confiere la ley orgánica vigente, LEGALIZA la firma 

y sello d el es cribano JOSE-LUIS-DE-ANDREIS   

  

obrantes en el documento anexo, presentado en el día de la fecha bajo 

el contenido y forma del documento. 

Buenos Aires, Miércoles-6-de.Febrero-de-201:3 E     
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MINISTERIO de e e 
RELACIONES EXTERIORES 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO o 
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APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 3 octobre 1961) s 

, 

1. País: REPÚBLICA ARGENTINA 
El presente documento público DE LEGALIZACIÓN 

2, Ha sido firmado por CLELÍIA ELVIRA RUFFA 
3. Quien actúa en calidad de LEGALIZADORA 
4, Lleva el sello/timbre del COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA CIUDAD DE 
BUENOS AIRES. — ? 

5. En LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 6, El día 06/02/2013 

7. Por EL COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO (Convenio 02/09/2003). 
8. Bajo el Número: 130206143376 
9, Sello/Timbre: , 10. Firma 

      

   


